
 
  LA CUPULA MUSIC, S.L. 
 
Se convoca Junta General Extraordinaria de Socios a celebrar el día 24 de julio de 2017 
a las 11:45 horas del mediodía, en el domicilio social, calle Trafalgar, 10, principal 1ª, de 
Barcelona, bajo el siguiente Orden del día: 

 
Primero.- Autorización, en su caso, de la firma de un préstamo participativo concedido 
por Instruments Financers per a Empreses Innovadores, S.L. (IFEM), por un importe de 
200.000 euros. 
 
Segundo.- Cancelación anticipada, en su caso, del préstamo participativo que la 
Sociedad suscribió con INVERTEC, hoy Empresa de Promoció i Localització Industrial 
de Catalunya, S.A. (AVANÇSA). 
 
Tercero.- Delegación para la ejecución de los acuerdos. 

 
Barcelona, a 4 de julio de 2017. Por el Consejo de Administración, el Presidente, Martinus 
Arthur Jan van Wijck 
 

 
 
 
 


